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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 22 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-02875/2017 Matrícula: 0710FZN Titular: SUMINISTROS JUMARSA SL Nif/
Cif: B92076405 Domicilio: C/ GERALD BRENAN, 76 Co Postal: Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 120 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LUCENA HASTA MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA CUATRO FRIGORIFICOS PARA 
HOSTELERIA. PRESENTA ALBARAN DE VENTA DE CORECO S.A. EN LUCENA (CORDOBA) 
PARA ECO ALMA HOSTELERIA, S.L. EN MALAGA. SU CONDUCTOR NO ACREDITA RELACION 
LABORAL CON EL TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02876/2017 Matrícula: 0710FZN Titular: SUMINISTROS JUMARSA SL Nif/
Cif: B92076405 Domicilio: C/ GERALD BRENAN, 76 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2017 Vía: A-45 Punto kilométrico: 120 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LUCENA HASTA MALAGA NO LLEVANDO 
CUMPLIMENTADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O COPIA DEL MISMO A BORDO 
DEL VEHÍCULO TURISMO. CAMON CAJA CERRADA, PUBL-ALQUILER SIN CONDUCTOR, 
SEGUN PERMISO DE CIRCULACION DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 142.9, 142.8 LEY 
16/87 Sancion: 201

Expediente: MA-02889/2017 Matrícula: Titular: JRS KANDY MARBELLA SL Nif/Cif: B87356648 
Domicilio: C/ ALDECOA , 14 Co Postal: 29660 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de 
denuncia: 21 de Noviembre de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: NO LLEVAR A BORDO DEL 
VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE ACREDITE LA 
POSIBILIDAD LEGAL DE PRESTAR EL SERVICIO. NO LLEVAR CUMPLIMENTADO EL LIBRO 
REGISTRO DE CONTRATOS DE VIAJEROS OBLIGATORIO EN EL AEROPUERTO QUE EXIGE 
EL DECRETO 11/85 Y LA RESOLUCIÓN DE 28/10/1997, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRANSPORTES Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Sancion: 201

Expediente: MA-00004/2018 Matrícula: MA007815BU Titular: LEJIAS LA MILAGROSA SL Nif/
Cif: B92028745 Domicilio: CALLE CONCHA ESPINA, 10 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN 
EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto 
kilométrico: 178 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA BENAHAVIS 
CARECIENDO DE LOS EXTINTORES QUE RESULTAN OBLIGATORIOS EN FUNCIÓN DEL 
VEHÍCULO O LA CARGA TRANSPORTADA. TRANSPORTA UN1791 70 JERRICANES DE 
HIPOCLORITO SODICO Y 14 JERRICANES DE SCIDO CLORIDRICO. SOLO LLEVA UN 
EXTINTOR DE 6 KILOS. Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: MA-00005/2018 Matrícula: MA007815BU Titular: LEJIAS LA MILAGROSA SL Nif/
Cif: B92028745 Domicilio: CALLE CONCHA ESPINA, 10 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN 
EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto 
kilométrico: 178 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA BENAHAVIS 
TRANSPORTANDO VIAJEROS EN UNIDADES QUE TRANSPORTAN MERCANCIAS 
PELIGROSAS FUERA DE LOS SUPUESTOS PERMITIDOS. TRANSPORTA A LA QUE 
MANIFIESTA SER SU HIJA CARECIENDO DE DOCUMENTACION ALGUNA, NO ES PARTE DE 
LA TRIPULACIÓN. TRANSPORTE UN1791 Y UN1789 70 JERRICANESDE HIPOCLORITO Y 14 
DE ACIDO CLORIDRICO Normas Infringidas: 141.5.4 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00006/2018 Matrícula: MA007815BU Titular: LEJIAS LA MILAGROSA SL Nif/
Cif: B92028745 Domicilio: CALLE CONCHA ESPINA, 10 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN 
EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto 
kilométrico: 178 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA BENAHAVIS 
TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS, NO INDICANDO EN LA CARTA DE PORTE EL 
NÚMERO ONU Y/O ALGUNA OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE QUE IMPIDA DETERMINAR 
SI EXISTEN INFRACCIONES MUY GRAVES, O HACIÉNDOLO INADECUADAMENTE O DE 
MANERA ILEGIBLE TRANSPORTA UN1791 Y ACIDO CLORIDRICO SIN INDICAR EN LAS 
CARTAS DE PORTE NINGUNA DESIGNACION OFICIAL SEGUN ADR. NO INDICA QUE UNA 
DE LAS SIUSTANCIAS ES PELIGROSO PARA EL MEDIO AMBIENTE. Normas Infringidas: 
140.15.13 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-00007/2018 Matrícula: MA007815BU Titular: LEJIAS LA MILAGROSA SL Nif/
Cif: B92028745 Domicilio: CALLE CONCHA ESPINA, 10 Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN 
EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto 
kilométrico: 178 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE COIN HASTA BENAHAVIS 
TRANSPORTANDO MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA 
CASO DE ACCIDENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ADR. EL CONDUCTOR DESCPNOCE 
QUE SON LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS ADR. TRANSPORTA UN1789 Y UN1791 Normas 
Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00027/2018 Matrícula: 8625HGP Titular: SEMPERE GONZALEZ JOSE ANTONIO 
Nif/Cif: 33375714T Domicilio: PLAZA MILLA, 1 Co Postal: 29730 Municipio: RINCON DE LA 
VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 19 de Diciembre de 2017 Vía: A7054 Punto 
kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALHAURIN DE LA TORRE 
HASTA MALAGA DE CARÁCTER PÚBLICO DISCRECIONAL EN VEHÍCULO CUYA MMA TOTAL 
ES INFERIOR O IGUAL A 12 TM, EXCEDIÉNDOSE ÉSTA. MASA EN CARGA: 5450 KGS. MMA: 
3500 KGS. EXCESO: 1950 KGS. 55.71% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. 
Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: MA-00063/2018 Matrícula: J 001292AB Titular: DANIEL ALARCON SOTO Nif/
Cif: 79026305F Domicilio: ALMANCHAR EDIF. POLCA SN 1D Co Postal: 29640 Municipio: 
FUENGIROLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto 
kilométrico: 185 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARBELLA HASTA 
ESTEPONA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 
ELECTRODOMESTICOS. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00082/2018 Matrícula: 4550BFH Titular: SUVERIGAS, SL. Nif/Cif: B93472835 
Domicilio: CALLE\ FUENTE DEL ESPANTO, 0 Co Postal: 29670 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 17 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 195 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA TRANSPORTANDO 
MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LAS INSTRUCCIONES ESCRITAS PARA CASO DE 
ACCIDENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ADR. LLEVA EN EL VEHICULO UN MODELO DE 
INSTRUCCIONES ESCRITAS MODELO ANTERIOR AL ADR EN VIGOR. EL CONDUCTOR 
DESCONOCIA SU UBICACION, TENIENDO QUE BUSCARLAS ENTRE OTROS DOCUMENTOS. 
Normas Infringidas: 141.5.1 LEY 16/87 Sancion: 801 00
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Expediente: MA-00083/2018 Matrícula: 4550BFH Titular: SUVERIGAS, SL. Nif/Cif: B93472835 
Domicilio: CALLE\ FUENTE DEL ESPANTO, 0 Co Postal: 29670 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 17 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 195 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA CARECIENDO 
DE LOS EXTINTORES QUE RESULTAN OBLIGATORIOS EN FUNCIÓN DEL VEHÍCULO O LA 
CARGA TRANSPORTADA. TRANSPORTA 105 BOTELLAS DE 26’4 KG, 26 DE 12 KG Y 7 DE 24’9 
KG, DE GAS UN-1965, SIN LLEVAR NINGUN EXTINTOR DE INCENDIOS EN EL VEHICULO. 
Normas Infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00084/2018 Matrícula: 4550BFH Titular: SUVERIGAS, SL. Nif/Cif: B93472835 
Domicilio: CALLE\ FUENTE DEL ESPANTO, 0 Co Postal: 29670 Municipio: MARBELLA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 17 de Diciembre de 2017 Vía: A-7 Punto kilométrico: 195 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA TRANSPORTANDO 
MERCANCÍAS PELIGROSAS INCUMPLIENDO LO DISPUESTO EN LAS NORMAS DE 
APLICACIÓN ACERCA DEL EQUIPAMIENTO DEL VEHÍCULO O DE LOS MIEMBROS DE LA 
TRIPULACIÓN. EN EL VEHICULO CARECE DE TODO EL EQUIPAMIENTO DEL VEHICULO 
Y DE CADA MIEMBRO DE LA TRIPULACION A EXCEPCION DE UN CALZO APROPIADO. 
TRANSPORTA 105 BOTELLAS DE 26’4 KG , ENTRE OTRAS CANTIDADES, DE GAS UN-1965. 
Normas Infringidas: 141.5.2 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00133/2018 Matrícula: 4186BLJ Titular: COMECARNE DE MALAGA S L Nif/Cif: 
B93021459 Domicilio: RONDA DE PONIENTE, 10 B, VILLAFRANCO GUADALHORCE Co Postal: 
29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Diciembre 
de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: EL DIA 8/12/2017 LA POLÍCIA LOCAL DE MÁLAGA 
LEVANTA ACTA COMPROBANDO QUE SE TRATA DE UN TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PRIVADO COMPLEMENTARIO Y QUE EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS ESTÁ CADUCADO SEGÚN PEGATINA 
IDENTIFICATIVA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 22 de febrero de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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